
Unión Marital de Hecho 

Demandado: Hdros Det. E Indet de Juan Diego Peña Pirazan 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 
Término Artículo 91 del Código General del Proceso 
El término de emplazamiento al señor Milton finalizó el día 28 de diciembre de 2022. El 
día 16 de Diciembre de 2022 se presentó escrito de contestación de la demanda. 
 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. Aun cuando el 

señor MILTON EDUARDO PEÑA AZA contesta la demanda por conducto de 

apoderada judicial, no se allega el poder otorgado para actuar en representación del 

mismo en este proceso de UNION MARITALO DE HECHO. 

Palmira, Enero 19 de 2023. 

 

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO. srio 

 

 

 

 Auto  Interlocutorio. 

  

 Rad.2019-00422. Unión Marital de Hecho 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en 

orden a garantizar los derechos fundamentales de los involucrados en el presente 

litigio al tenor de lo previsto en los arts. 42 y 132 del CGP., es menester tener en 

cuenta lo siguiente: 

 (i) Conforme el artículo 73 del C.G.P, en ejercicio del 

derecho de postulación, “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa”. 

 (ii) Pese a que la contestación de la demanda se adecúa a 

lo exigido por el art. 96, no hay duda que, para la actuación en este proceso de 

UNION MARITAL DE HECHO, precisa el demandado de abogado para intervenir en 

las etapas subsiguientes. 

 “Ante una deficiente contestación de la demanda, debe aplicarse, por 

analogía, el artículo 85 y con ceder oportunidad al demandado para corregirla. “Se trata de establecer si el 

demandado, que está obligado a indicar en su contestación a la demanda el lugar donde pueden éste y su 

apoderado recibir notificaciones personales, a términos del artículo 92-5 del Código de Procedimiento Civil, 

omite  tal requisito en dicha oportunidad , puede acarrear una sanción como la que le fue impuesta ‘por el a quo, 

vale decir, que se dé por no contestada su demanda, y por consiguiente, situarlo en el caso de que se tengan por 

no presentadas las excepciones perentorias ni las pruebas con las cuales pretendía asumir su defensa frente a la 

pretensión incoada. 

 Es cierto que la norma procesal citada exige esa formalidad para el 

demandado y el artículo 75-11 la exige para el demandante; y que en lo que atañe al segundo, para el caso de 

observarse la omisión en comento, el artículo 85 ibidem faculta al juez para ordenar se subsanen los defectos de 

que adolezca la demanda, disposición que no existe para el evento en que el incumplimiento de dicho requisito 

provenga del demandado. 



 Empero, precisa advertir que según el artículo 5º del estatuto procesal, los 

vacíos y deficiencias que se encuentren en las disposiciones del mismo, se suplen con las normas que regulan 

casos análogos, de manera que para el sub lite lo lógico y legal es que el juez dé oportunidad igual al 

demandado, en cuyas circunstancias, en el presente caso, habría tenido que inadmitir la contestación y señalar un 

término para que indicara el lugar en el cual pudiese recibir notificaciones. Pero jamás proveer en la forma en 

que lo hizo violando, de paso, principios elementales de derecho procesal como los de la lealtad e igualdad de las 

partes en el proceso. 

 De suerte que con fundamento en este criterio deberá revocarse el proveído 

apelado y, en su lugar, dar por bien contestada la demanda, sin que en el presente caso sea necesario que el 

juzgado fije  término para que el demandado cumpla con dicho requisito, pues en el poder que le fue conferido a 

éste aparece la dirección donde puede recibir notificación…” (FL. 77 cdno.2º) “ (T.S. Bogotá, Auto mayo 10/79. 

M.P. Antonio Rodriguez). 

 “……Plazo judicial para que el demandado pueda corregir las eventuales 

deficiencias procesales.  “En virtud de la suficiencia y amplitud de los términos de traslado previstos en la ley, la 

doctrina ha considerado casi de manera uniforme que no es viable otorgar un plazo judicial para que el 

demandado corrija las eventuales deficiencias procesales que se presenten en el escrito de contestación, por 

ejemplo, en cuanto a la falta de pronunciamiento expreso sobre hechos o pretensiones, o frente a la acreditación 

del poder o de otros anexos que se pretendan hacer valer en el curso del proceso.  Dicha teoría se fundamenta no 

solo en el reconocimiento del carácter normativo del principio de celeridad, ya que se estaría creando una 

instancia adicional para dilatar la resolución de los procesos, sino también en el principio de equilibrio procesal, 

pues de permitirse una nueva instancia para justificar eventuales errores que por negligencia o falta del debido 

cuidado se hayan cometido en la contestación de la demanda, en la práctica se ampliaría el término de traslado 

en beneficio exclusivo de una de las partes, quien contaría con un mayor lapso de tiempo para fortalecer sus 

argumentos y recaudar material probatorio. 

 Sin embargo, la jurisprudencia ha adoptado una posición distinta con 

fundamento en lo previsto en el artículo 5º del Código de Procedimiento Civil (20).  Asi ha entendido que existe 

un plazo judicial para que el demandado pueda corregir las eventuales deficiencias procesales que se presenten 

en el escrito de contestación, a partir del reconocimiento de un vacío normativo en dicha materia que debe 

suplirse  con la aplicación de normas que regulan casos análogos, en específico, las referentes a la corrección de 

las demandas (CPC, art.85). Para quienes participan de ésta posición jurisprudencial, es necesario que el juez le 

confiera un término de cinco (5) días al demandado, para que este pueda subsanar los defectos que adolezca su 

escrito de contestación.  Conforme lo anterior, se ha concluido que tener por no contestada la demanda por una 

deficiencia netamente procesal, significa un sacrificio desproporcional para el derecho de contradicción y para la 

primacía del derecho sustancial sobre las formas (C.P., arts.29 y 228), que compromete la igualdad procesal 

reconocida en la Constitución Política (C.P., art. 13)…” (C. Const, sent. T-1098, oct.28-2005 M.P. Rodrigo 

Escobar Gil). 

 Ya la Ley 712 de 2001 reformatoria del Código de Procedimiento Laboral 

acogió las teorías jurisprudenciales doctrinarias ordenando en el artículo 18 parágrafo 3º se conceda un término 

para subsanar las irregularidades de la contestación, lo cual indica que dentro de la legislación colombiana 

también se ha venido aceptando que tanto demandante como demandado deben gozar de iguales oportunidades 

procesales.”
1 

  Consecuente con la relación anterior, en ejercicio de la 

norma procesal referida al inicio de este proveído, se hace necesario, atendiendo que, 

según se indica el señor Milton Eduardo Peña Aza, reside en el extranjero, concederle 

un término de cinco (05) días, a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, para que allegue el poder para actuar en estas  diligencias, so pena de 

que no se le tenga en cuenta la contestación.  Lo anterior, toda vez que nos 

encontramos en un trámite totalmente diferente al liquidatorio que aquí ya se adelantó 

y para el cual sí otorgó poder. 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

RESUELVE 

  

                                                 
1 T.S. Armenia, Jun-06-2008 MP. Dr. Jorge Maya Cardona. 



 PRIMERO. En ejercicio de la facultad que al juzgador 

confiere el art.132 del C. G. del P., en procura de evitar nulidades y garantizar el 

debido proceso se concede al señor MILTON EDUARDO PEÑA AZA un término de 

cinco (05) días para que allegue el poder conforme al cual se contesta la presente 

demanda de UNION MARITAL DE HECHO, so pena de no se tenga en cuenta la 

misma. 

 

 SEGUNDO. Transcurrido lo anterior, vuelvan las diligencias 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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